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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B 1Mr\BS A b E I S 

P K E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
mes, CBNTROS OFICIALES DE MADRID Llevado adomici l io: al 

3 pesetas; t imeHre, 9; Heme'tre, 18, y un afio, 36. 
OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; aemes-

tre, 24, y nn afio, 48. 
PARTicuLARts. —En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al 8*me?tre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al aemeatre y 60 al afio. 

Be admiten aoscripcionea en la Administración del B O L E T I N , 
calle de Peligros, 3, entreen.lo derecha. — Fnera de eata Capital, 
directamente p«>r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesatas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción. 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
S a Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes oontinúan sin novedad en 
sn importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

5 5 5 5 DEL DIRECTORIO MIL ITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Con una lentitud que im 
pide el empleo de medidas radicioales 
de Gobierno, van acercándose a la nor
malidad las relaoiones jurídicas entre 
propietarios e inquilinos, que se mol
deaban en el tipo tradicional del con
trato de arrendamiento urbano. 

L a orisia de la construcción, debida 
al escaso rendimiento de la mano de 
obra, al precio de los materiales, al 
régimen de transportes, a la especula
ción aobre terrenos y a ls def ic iente 
•xpausion del crédito inmobiliario, 
más que al retraimiento de capitales 
provooado por la reglamentación in 
tervenei' nista sobre alquileres, no tie
ne tan fácil solución en las columnas 
de ios periódicos oficiales, como segu
ro remedio en los progresos de la eco
nomía naoional y en la armónica co
operación de los elementos produc
tores. 

Fuerza es, por lo tanto, mantener 
vigente al exoepoional ordenamiento 
que rige la materia, si bien oon las 
modificaciones necesarias para prepa
rar el restablecimiento de la legisla
ción común; y a tal objeto va encami
nado el adjunto proyecto de Decreto 
que si , por nna parte, recoge oon nn 
intento de sistematización cuanto se 
halla disperso en las Reales dispo
sioiones poblioadas desde el afio 1920, 
introduce algunas variantes de relati
va importancia en que parecen ooinci-
dir los intereses contrapuestos. 

Se atenúa el intervenoionismo del 
Estado, que una prudente orientaoión 
legislativa debe permitir tan sólo por 
impresoindibles exigencias de la ac
tualidad, en el dereoho de propiedad 
inmueble, con la disposición qne res
tablece la libertad de contratación en 
los arrendamientos posteriores a 1.* de 

Enero próx-mo, o o y a meroed o renta 
exoeda de 500 pesetas mensuales, y con 
los artíoulos del proyecto que devuel
ven en cietto modo a la jurisdicción 
ordinaria el oonooimiento de los jui
cios de desahucio con sus incidonoias. 

Los Tribunales paritarios han sido 
en ebtos últimos tiempos aoremente 
censurados por arrendad res e inquili
nos que, si al ejercer sus resp-otivos 
derechos no se entregan al profeso 
nal encargado de la defensa ooraú i , se 
ven en la precisión de enonmendar la 
propia a Vocales sospechosos e indo
cumentados y caen en la tentación de 
aproveohar inoonfeaables manejos, 
ouando no son víctimas de ellos. 

Es de esperar que los J u ees muni
cipales de laa poblaciones de más de 
6.000 almas y los de primera instanoia, 
especialmente capacitados para el oum 
plimiento de la delioada misión que 
el Deoreto les confía y con plena con
ciencia de la responsabilidad que sobre 
ellos concentra, aabrán hacer efectivas 
sus disposioiones y amparar a las ota
ses humildes oontra la presión de los 
propietarios que olviden su deber, así 
como poner coto a los ingratos proce
dimientos de cuantos inquilinos abu
sen del benefioio legal. 

W.an.un TT«)nf « e f ; r t i v c ticüC 1¿ 
concesión del desahucio en los oasos 
de expropiaoión forzosa y en situacio
nes análogas, que subordinan el inte
rés p r í v a l o a Ja pública utilidad. Laa 
TJ»VAR y ios Reír 'amentcs cenen sn ma 

«/ " a# O • 
nos de la Administración enérgicos 
m e ü o s que la permite oou par los in
muebles expropiados; pero algunas 
Autoridades, respetuosas en extremo 
con la inviolabilidad del domicilio, 
prefieren haoer nao de laa acciones or
dinarias para lanzar a los inquilinos 
remisos y han solicitado que se les 
otorgue el auxilio judioial en los tér
minos indicados. 

Para remediar el grave dafio que la 
propiedad urbana sufre oon la dificul
tad o, mejor dioho, imposibilidad de 
realizar reparaciones, con que actual
mente ohooa el dueño de un edificio en 
ruinas, evitando al mismo tiempo la 
sbuaiva expedición de certificados de 
obra ruinosa por los facultativos com
petentes, se someten estas cuestionen 
a nn expediente en qne, previa audian 
cía de los interesados, determinará lo 
procedente el Alcalde o Autoridad 
munioipal delegada. 

Quedan faera de las normas especi
ficas del arrendamiento, y por oonsi-
guiente, del Deoreto proyectado, lae 
diversas reformas propuestas, tanto 

por las Cámaras Oficiales de la Propie
dad TJrbma oomo por las Asociaoiones 
de Inquilinos, coinoiendo a veces sobre 
exeuoiones de tributos, supresión del 
impuesto de inquilinato, oonstrucoión 
de casas eoonómioas y baratas, crea
ción de Bañóos encargados de recibir 
y aproveohar las fianzas arrendatioias, 
justipreoio y seguro de la propiedad 
meroautii, etc., que han de ser estu
diadas y resueltas separadamente con 
espeoial consideración de las actuales 
orientaciones e impresoindibles exi
gencias de la Hacienda Públioa. 

Fundado en les anteriores rasona-
micntcs e inspirándose en una ponde
ración equitativa de los intereses di
vergentes, cuando no oabe formular 
una solución armónica, el Presidente 
interino que ensoribe, de acuerdo con 
el Direotorio Mil i tar , tiene el honor 
de someter a la sanción de V . M . el ad
junto proyeoto de Decreto reglamen
tando los arrendamientos urbanos. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924, 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M., 
ANTONIO MAOAZ Y PBBS 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio M i 
litar, y de aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° L o s c o n t r a t o * d« 

arrendamiento de fincas urbanas v i 
gentes en todas las poblaciones de más 
de seis mi l almas seguirán prorroga
dos, a voluntad de loa inquilinos y 
obligatorismente para los arrendado-
rea, sin alteración en ninguna de sus 
cláusulas, salvo lo que a continuación 
se diapone. 

Artíoulo 2.° Se exceptúa de lo dis
puesto en el artíoulo anterior: 

1. ° Los arrendamientos relativos a 
edifijios de nneva planta y a pisos o 
habitaoiones que no hubieren sido ocu
pados o alquilados por nadie con ante
rioridad al 1.° de Enero de 1924. 

2. ° Loa contratos de arriendo otor-
gadoa con posterioridad al 1.* de Ene
ro de 1925 cuyo preoio o merced exce
diese de 500 pesetas mensuales y que 
no seso n eras prórrogas de arriendos 
vigentes. 

3. * Los arrendamientos de establo-
cimientos indnstrialea cayo disfrute o 
aprovechamiento se haoe ordinaria
mente por temporadas o oon variedad 
de elementos, como teatros, cinema 
tógrafos a otros espectáculo*-. Tanto 

unos como otros quedan sujetos a la 
legislación oivil onmún o foral y po
drán, en su consecuencia, ser otorga
dos oon absoluta liberta 1. 

Artículo 3.° Los beneficios de l a 
prórroga preceptuada por el art ícu
lo 1.° alcanzarán, caso de fallecimien
to del arrendatario, a los individuos 
de su familia que con él habitaran, si 
se tratase de local destinado a vivien
da, y al sooio o herederos que conti
nuasen el negooio. si fuese nn estable* 
cimiento meroantil o industrial. 

Art ículo 4.° Unicamente por falta 
de pago podrán los propietarios uti
lizar contra sus inquilinos la acción 
de desahucio en la forma regulada por 
la legislaoión común. E l inquilino po
drá evitar el desahuoio consignando el 
descubierto en el Juzgado dentro del 
día siguiente al de la citación. E n este 
oaso, será responsable de las costas 
causadas el propietario si se probase 
que en tiempo oportuno se le había 
ofrecido el pago, y el inquilino, si se 
probase que había sido oon anteriori
dad requerido al pago en la forma or
dinaria. Ouando no se ju-d fique nin
guna de estas oirounatancias, las oostas 
serán satis techas por mitad. Los des
ahucios que se entablen por cansas 
distintas de la indicada, se regi rán 
por las disposiciones de este Decreto. 

Artículo 5.° No procederá la pró
rroga establecida en el ar t ículo 4.": 

A> f inando el nronietario neon«¡f« 
la vivienda para sí o sus ascendientes 
o desoendieutes o para estableoer en 
ella sa propia industria. 

S i la destínase a otros usos aera res 
ponssble de loa dafios y perjuicios oca
sionados al inquilino, estimándose los 
mismos en el preoio o meroed corres
pondiente a un semest re del arrenda
miento, y si el edificio o looal estuviese 
destinado a establecimiento meroantil 
o industrial, el arrendatario que lo 
llevase en alquiler más de tres afios 
consecutivos tendrá derecho, en todo 
caso, a aer indemnizado por ana oan
tidad igual al importe de dioho se
mestre. 

B) Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de los 
pactado», o llevar a cabo, sin consen
timiento del propietario, obras que 
alteren las condiciones del edifioio, o 
produoir dafios en el looal, de oostosa 
reparación, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades. 

O) Cuando la mayoría de los quo 
habiten el edifioio lo soliciten del pro
pietario respecto de a lgún inquil ino. 
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D) Cuando el arrendatario de una 
vivienda o local lo subarriende total o 
parcialmente, sin permiso del arren
dador. 

E ) Ouando se trate de viviendas 
accidentales, dentro de Rolares, si el 
propietario justifica el propósito de 
haoer construcciones definitivas. 

F) E n los oasos de expropiación 
forzosa por utilidad pública y en los 
en que el Eatado, Provincias o Mnnioi-
pios necesiten ocupar sus propios bie
nes para ejeoutar proyectos de interés 
general, teniendo derecho el inquilino 
a las indemnizaciones marca las eu el 
inciso A ) de este ar t ículo. 

G) S i la fiaos se declarase ruinosa 
en expediente contradictorio seguido 
ante la Autoridad Munioipal. 

Art ículo 6.° Los oontratos sojetos 
a prórrogas cuyo pr- ció o merced no 
hubiese aumentado desde 31 de D i 
ciembre de 1914 o hubiere sido objeto 
de un aumento qae se juzgue suscep
tible de elevación, podrán ser revisa
dos, a instancia del propietario, según 
las normas que se establecen a conti
nuación: 

E n los arriendos que no excediesen, 
en la indicada feoha, de 1.500 pesetas 
anuales, sólo podrá elevarse 1* renta 
en nn 10 por 100. 

Desde 1.501 a 3.C00, en un 50 
por 100. 

Desde 3.001 en adelante, en 20 
por 100. 

Estas normas podrán ser, sin em 
bargo, alteradas en atención a alguna 
de las circunstancias siguientes: 

A ) Obras o mejoras que hayan sido 
hechas en la finoa y, principalmente, a 
aquellas que hayan contribuido a la 
higiene y salubridad de las viviendas. 

Las obras de conservación o repara
oión hechas por el arrendador en cum
plimiento de sos deberes contractua
les, o en el intervalo que medie entre 
dos arrendamientos, no serán computa 
bles para los efectos de elevar la mer
ced o renta de la habitación o looal. 

Las mejoras que contribuyan a la 
higiene, s a l u b r i d a d o aprovecha 
miento de la finca no facultarán al 
propietario para elevar en más de un 
10 por 100 la renta legalmente fijada. 

B ) Aumentos de tr ibutación por 
oualquier concepto, y en especial oomo 
resultado de la investigación y oom
probaoión de rentas practicadas por el 
Registro fiscal. 

E n estos casos, el propietar io 'podrá 
iljoúituuir el exceso ae tributación en
tre los inquilinos propoicionalmente a 
l a renta satisfecha. 

O) Elevación en los preoios de los 
suministros y servioios qae el propio 
i&ríü presta ai inquilino, oomo los de 
calefacción, agaa y otros análogos. 

Estos aumentos se distribuirán entre 
los inquilinos teniendo en ouenta las 
rentas respectivas y la utilización nor
mal del servicio. 

Artíoulo 7.° Todo inquilino comer 
c íente , industrial o simplemente veci
no de las poblaciones en qne se aplique 
este Deoreto, que se considere perjudi
cado por el aumento de los precios de 
arriendo, en el caso de que nicho aa 
mentó exceda de los tipos spft«l»d is en 
el articulo anterior, en relación con I B 
que regían en 31 de Dici mbre de 
1914, aun siendo en tonces di»-tinta 
peisona el inquilino, podrá solioitar la 
disminución procedente. 

Artíoulo 8. a E n cuanto a los in 
muebles alquilados por primara ves 
desde 31 de Dioiembre de 1914. y ruyo 
arrendamiento no sea libre, los inqni 
linos que los habiten y que se consi
deren perjudicados por el preoio acep
tado de loa alquileres, podrán solioitar 
¡a reducción de su importe, atendidas 

-las circunstancias, condiciones de los 
localee, precios que regían en 1914 en 
los edificios análogos del Distrito, en 
relaoión con los aumentos ordenados 
por el articulo 6 0 y demás considera
ciones que jueguen procedentes. 

Análogos preceptos podrán aplicar
se para los aumentos que soliciten los 
propietarios de diohos inmuebles. 

Art ículo 9.° E l importe de las fian
zas que se exijan a los inquilinos no 
podrá exceder de la cantidad que deba 
entregarse en oada uno de los plazos 
de pago estipulados, o sea: de la renta 
de un mes, si se haoe el pago por mea 
suslidades; de un trimestre, si se paga 
por trimestres, y asi sucesivamente. 

Artículo 10. S i la elevación de al
quileres hubiera motivado aumento en 
oontribuoióa o arbitrios que satisfaga 
el propietario, éste podrá reclamar 
donde proceda su redacción, en la pro
porción correspondiente, al ¿reducirse 
los alquileres. 

Mieatras las oficinas competentes no 
hagan ls r e d u c c i ó n s o l i c i t a d a , el pro
pietario tendrá la facultad de distri
buir el aumento entre los inquilinos. 

Art ículo 11. L o dispuesto en este 
Decreto será aplicable aun en el caso 
de qae los inmuebles variasen de due 
fio por cualquier t í tulo. 

Artículo 12. No producirán efeoto 
los pactos que se establezcan en los 
contratos, en oposición a las disposi
oiones de este Deoreto. 

Artículo 13. Entenderá previamen
te en los juicios de desahucio qae se 
promuevan por les motivos y en las 
poblaciones expresadas en los artículos 
anteriores, a salvo la espeoial compe
tencia, en los promovidos por falta 
de pago, y en todas las oaestiones que 
se originen al aplioarse este Deoreto, 
el Juez munioipal del distrito donde se 
halle situada ls finca, sin sujetarse el 
asunto a turno ni reparto donde exis
tan varice Juzgados. 

F o r m ú l a l a la reclamación, el Juez 
mandará citar con veinticuatro horas 
de a iticipaoión al demandante y al 
demandado, para el acto de concilia
ción, qua se oelebrará en la forma or
dinaria. 

Dentro del segundo día, a partir de 
la feoha de la conoiliaoión intentada 
sin efeoto, el Juez resolverá, oyendo a 
los interesados enjuicio Verbal de tra 
nutación ordinaria, cuantas cuestiones 
se le somantan referentes al arriendo, 
teniendo en cuenta las pruebas qu* s -
oi'uumau, y ias que acuerde de oficio, 
libremente. 

A l practicar la de reoonooimiento 
judicial, si la acordase, el Juez cuida 
rá de consignar en aota, además de In 
concerniente a las cuestiones deduci
das, el estado de la vivienda o local, 
en ouanto pueda interesar a la higiene 
o salobridad públioa, y lo comunicara 
a la Autor ida i competente, para los 
efeotos qae procedan. 

Art ículo 14. Los Jaeces municipa
les podráu estimar las demandas que 
a su juicio lo meresoan, y desestimar 
las que tengan fundamento ficticio, o 
bien acordar, dentro de los límites de 
la vigenoia de este Deoreto, aqaellos 
aplazamientos que acosejen las cir
cunstancias del oaso. 

Las sentencias, qae se diotarán el 
mismo día del juicio o en el siguiente, 
serán apelables en ambos efectos para 
ente el Juzgado de primera instanoia. 
Contra el fallo de este Juzgado no se 
dará recurso de casación. 

Artíoulo 15. L a ejecución de las 
sentencias se llevarán a oabo por los 
t rámites de la ley de Enjuioiamiento 
C i v i l , y los Jueoes municipales encar
gados de la misma podrán aplicar, por 
consideraciones de equidad o en aten 

oión a las circunstancias especiales de 
la población, los términos establecidos 
para el lanzamiento del desahucio, 
hasta dos meses, si se tratara de una 
oasa habitación qua habiten, con efeo
to, el demandado o su familia, y hasta 
seis mese», si de un establecimiento 
meroantil, fabril, de tráfioo o de reoreo. 

Art ículo 16. L a imposición de las 
sanciones e indemnizaciones fijadas en 
los anteriores artículos y la termina
ción del jaicio de desahaoio no serán 
obstáculo, si hubiese existido mala fe 
o dolo por parte de oua'quier litigan
te, para que loe interesados ejerciten 
las acciones civiles o penales que les 
correspondan en el procedimiento ade
cuado. 

Art ículo 17 Los Tribunales y A u 
toridades desestimarán en todo oaso 
las reclamaoiones que los arrendatarios 
o inquilinos formulen con manifiesto 
abaso de dereoho. 

Art ícalo 18. Para los efeotos de 
este Decreto, se entiende por propieta
rio no sólo el duefio del inmu ble, sino 
el titular de cualquier dereoho real a 
quien corresponda la faoultad de dar 
en arrendamiento; por alquiler, precio 
o merced la oantidad global que por 
todos conceptos haya de abonar el in
quilino por razón del arrendamiento, 
y por población los Centros urbanos, 
oon sus ensanches, zonas y agregados. 

Artíoulo 19. Las disposiciones de 
esto Decreto regirán desde 1.° de Ene -
ro hasta el 80 de Junio de 1925. 

Dado en Palacio, a diecisiete de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAGAZ Y P E E S 

gobierno Civil 
C I R C U L A R 

Por el Ministerio de la Gobernaoión 
"se me comunioa la Real orden te legrá 

fioa siguiente: 
«Habiendo variado las circunstan

cias que motivaron la Real orden tele
gráfica de 30 da Dioiembre de 1923, 
por la cual se mandaba dejar en sus
penso la formación de listas de electo
res para compromisarios, S. M . el 
Rey (q. D . g ) se ha servido disponer 
que se lleve a oabo en todos los A y u n 
tamientos la formación de dichas listas, 
oonforme a lo dispuesto en el art íoulo 
O C J _ 1 _ 1 J „ O 1 T I I 1 1 " — — 

_0 • » I U J u o «_» v i O X ' O U 1 U I . U Ut) Í O I i • * 

Lo que s • hace públioo eu este pe-
rió üco oficial para general oonoci
miento y para que los Ayuntamientos 
de esta provinoia den oumplimiento a 
la Real orden transcrita. 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n este Juzgado de primera instan-

ciadel distrito delCentro de esta Corte, 
se siguen autos ejecutivos a instanoia 
del Proourador D . Bonifacio Gutiérrez 
en nombre de D. Joaquín I l la Vivero, 
contra la herenoia de 1). Mariano Gon 
zález López,los desconocidos herederos 
y dofia Rafaela Ortín García, viuda del 
González, sobre pago de cuatro mi l 
quinientas pesetas de principal, intere
ses y oostas, en ouyo procedimiento se 
deolaró embargada la siguiente 

Finca 
Una oasa con dependenoias y el te

rreno en parte del cual es halla edifi

cada, sita en la oalle de Salamanoa, 
número cuatro, de esta Capital, y a 
instanoia del ejeeutante, ya en la v í a 
de apremio, se diotó la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Alva rez . Madrid, vein

tiouatro de Dioiembre de m i l nove
cientos veinticuatro. Dada cuenta en 
este día, y proveyendo a lo demás 
solicitado por el Proourador D. Boni
facio Gutiérrez, requiérase a loe de
mandados, para que, dentro del t é rmi 
no de seis días, presenten en la Seore
taría los t í tulos de propiedad de l a 
finca embargada, bajo aperoibimiento 
de que si no lo verifican se expedirán 
a eu ooata los testimonios y certifica
ciones que sean precisas, y para el re
querimiento de los herederos descono
cidos de D. Mariano González López, 
expídanse los oportunos ediotos, qua 
se fijarán en el sitio público de costum
bre e insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe, Alvarez .—Ante 
mi , P . S. José Hurtado. 

T para que sirva de notificación y 
requerimiento a los desconocidos here
deros de D. Mariano González López, 
a los efectos indicados en el particular 
de providenoia inserto, ee expide el 
presente, según está aoordado. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Dioiembre de mi l novecientos ve in t i 
cuatro.—Alvarez.— Ante mí, P . S., 
José Hartado. 

Es oopia para su publioación en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia. 

Madrid, a veintinueve de Dioiembre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S . 

J o s é H u r t a d o 
V . * B . * 

E l Jaez de 1.a instanoia, 
José Alvarez 

( A . - 3 9 ) 

H O S P I C I O 

E n vir tud de providenoia diotada 
por el sefior Jnez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Oorte, 
se sacan a la venta, en pública subasta, 
y por el tipo de tres m i l ochocientas 
treinta pesetas, lo siguiente: 

Ouarenta y dos cajas de jabón Vasco-
nia, oon cien trozos oada una. 

Cinoo cajas de jabón Cantabria, oon 
oinouenta trozos nada n n » 

Veintiuna cajas de jabón Oleína, oon 
oien trozos oada une. 

Treinta y ocho oajas de jabón 
Oleíaa, oon doscientos trozos oada una. 

Una caja oon una late de ninoo k i 
los de glicerina bidestüada de t re in t i 
grado. 

Para cuyo aoto, que tendrá logaren 
la Saia audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha sefialado el día veinti
dós del aotual, a las once de su mafia
na, haciéndose presente: que no se ad
mitirá postura que no oubra las dos 
terceras partes de la tasación; que les 
licitadores deberán oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de aquella suma, y que 
dioho género se encuentra depositado 
en poder de D . Eugenio Lara Ort iz , 
oalle del Fúca r , número cinoo. 

Madrid, ooho de Enero de m i l no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Joeé María de Antonio 

V.° B . ' 
E l sefior Juez, 

A r o a d i o C o n d e 
( A . - 3 6 ) 
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£ 1 sefior Jaes de primera instancia 
leí distrito del Hospioio de eata Corte, 
m providenoia diotada con esta f jcha 
jn los autos ejecutivos de prooedi-
iiento sumario seguidos a instanoia 

leí Proourador D . Celedonio López 
serranillos, en nombre y representa-
;ión de D . Emilio Ramos Rodríguez, 
jontra D . Silvestre Kamón Ranz, sobre 
reclamación de sesenta mil pesetas de 
jrincipal, importe de un préstamo 
>torgado en esoritura pública, intere 
sea legales de dioha suma y oostas, y 
le oonformidad oon lo dispuesto en el 
irtíoulo oiento treinta y uno de la ley 
[ipotecaria, a tenor de onyo precepto 

Íe tramita dioho juioio, ha acordado 
aoar a la venta, en pública sub&sts, 
>or primera vez y en el preoio de 
ichenta y oinoo mi l pesetas fijado en 

escritora, la finca hipotecada a la 
Seguridad de dioho préstamo, o sea: 

ína oasa situada en esta Corte y su 
oalle de San Dimas, señalada 
con el número seis moderno, 
oinoo antiguo de la manzana 
quinientos trece, que mide de 
faohada una linea de veintiocho 
pies y seis pulgadas: la media
ner ía de la derecha, que forma 
nn ángulo agudo con la faoha
da, mide primeramente una lí
nea de veintitrés pies y forma 
ángulo obtuso oon él; continúa 
la medianería oon setenta pies 
y nueve pulgadas, y el testero 
que cierra el perímetro mide 
nna longitud de oinouenta y 
oinoo pies, formando el todo de 
estas líneas nn polígono que, 
metido geométr icamente, oom-
prende una saperfioie de tres 
mil cuatrocientos veinti trés pies 
ouadrados, equivalentes a dos
cientos sesenta y oinoo metros 
oohenta y dos decímetros tam
bién ouadrados. Sobre dioha 
superficie se eleva la finca, 
compuesta de planta baja, dis 
tribuida en varias habitaciones, 
portal, escalera y patio, planta 
prinoipal y segundo, oon dife 
rentes habitaciones. 

;ayo soto tendrá lugar en la Sala 
l liencia de este Juzgado, el día siete 

Febrero próximo venidero, a las 
je y media de su mafiana, bajo las 
luientes oondioiones: 
tunera. Que no se admitirán pos 

•as inferiores al tipo de la subasta, 
idiendo hacerse el remate a calidad 

Iceder a un tercero, y que para to-
r parte en la subasta deberán con-
uar los licitad res en la Caja Gene 
de Depósitos o en la mesa del Juz 

lo, el diez por ciento del expresado 
—>o. 

taguoda. Que I09 autos y la oerti-
icion del Registro a que se refiere la 
fia ouarta d«l artículo ciento treinta 
mo de la ley Hipoteoaria estarán de 
inifiesto en la Secretaria, entendían
se qua el rematante y todo lioitador 
spta oomo bastante la titulaoión, y 

laa oargas o gravámenes anterio-
al crédito de la parte actora que 

lí ae reclama continuarán subsisten-
l, y el rematante deberá aceptar oa 
juedará subrogado en la responaabi-
id de los mismos, sin destinarse a 

[extinción el precio del remate, con
tonea que deberán aceptarse por los 
itadorea en al acto de la subasta, 
ouyo requisito no lea serán admití 
Isa proposioiones que hicieren, 

¡todo lo oual se anunoia al públioo 
medio del presente, que además de 

|rse en el aitio públioo de costumbre 
este Juagado, se insertará en el 
uBTiN OUOIAL de esta provinoia y 
la Gaceta de Madrid, oon veinte 

de antelación, por lo menos, al 
dado. 

Dado en Madrid, a oinoo de Enero 
de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B . -

E l sefior Juez de 1.a instanoia, 
Arcadio Conde (A.—38) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gut iérrez de 

la Rasi l la , Jues de primera instan 
cia del distrito del Hospital de eata 
Corte, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, 

y Seoretaría del que refrenda, se si
guen antos ejecutivos a instancia de 
D . Gabriel Mercadal y Márquez, re
presentado por el Procurador D. Cele
donio López Serranillo, oontra los 
sefiores Higinic Calvo y Compafiía, re
presentados por el Procurador D . Me
li tón Meda, sobre pago de dos mil 
pesetas de principal, gastos, intereses 
legales y costas; en ouyos autos, y por 
providenoia de este dia, se ha acorda
do sacar a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, término de ooho 
días, y precio de dos mi l oohooientas 
treinta y oinco pesetas, diferentes do-
oenas de pares de alpargatas y zapati-
IIas, que fueron embargadas a los 
demandados; para cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala andienoia de 
este Juzgado, sita en la calle del Gene
ral Castafios, número nao, prinoipal, 
se ha sefialado el día veintisiete de 
Enero próximo, a las onoe de su mafia
na, anunciándose por medio de adió 
tos, con la prevenoión de que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del valor de los 
bienes; y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores que 
lo intenten consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, o en el Es 
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los bienes, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 
Dado en Madrid, a treinta de Diciem
bre de mi l noveoientos veinticuatro. 
Francisco Fab ié .—El Secretario, Joa
quín Argote. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por el señor Juez, en 
Madrid , a treinta de Dioiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. T.~r, 

E l Secretario judioial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
17 o n o 

E l Jues de 1.a instanoia, 
Franoisoo Fabié 

(á i .—37) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E u loa autos de juicio verbal segui

dos a instancia de D . Benito Gómez 
Monteagndo como apoderado de don 
Joeé Caballo! Hermano y Compafiía, 
oontra D . Luis Mairnefio, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado sentenoia 
ouyo enoabeaamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E u la V i l l a y Corte de Madrid, a 

diea de Diciembre de mil noveoientos 
veinticuatro. E l Sr. D . Fruotuoao Cid 
y Abad, Juez muaioipal del distrito 
del Centro, ha visto el juioio verbal 
seguido entre partes: de la nna, como 
demandante, D . Benito Gómea Mon
teagndo, mayor de edad, agente de 
negooioe, de esta veoindad, oomo apo
derado de D. José Caballol Hermano y 
Compafiía, y de la otra parte, oomo 
demandado, D. Luis Madruefio, de esta 
vecindad, el cual se halla deolarado en 
rebeldía, sobre psgo de trescientas 

veintiuna pesetas ochenta céntimos 
procedentes de una letra aoeptada, pro 
testada, con sus gastos de resaca y l i 
brada por D . Tomás Fernández, oostas, 
gastos e intereses legales; y 

fallo 
Qne destarando confeso al demanda

do D. Luis Madruefio en la posición 
formulada por el actor, le debo de con
denar y le condeno, a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme, abone a 
la Sooiedad Joaé Caballol Hermano y 
Compafiía, o a quien su dereoho legal 
mente represente, la cantidad de tres 
oientas veintiuna pesetas ochenta cén
timos que le ha reclamado por los 
conceptos que la demanda expresa, 
mas el interés legal de esa oantidad a 
rasóu del oinco por ciento anual desde 
el día veinte de Noviembre últ imo 
hasta la fecha del total pago. 

Así por esta mi sentenoia con impo 
sioión de las oostas al demandado, que 
por la rebeldía de éste, se notificará en 
Estrados y publicará, en su oaso, en el 
BOLETÍN OFICIAL, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fruotuoso Cid . 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Luis Madruefio, expido el presente, 
visado por S. S. y sellado oon el de 
este Juzgado en Madrid, a tres de 
Enero de mil novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
J o s é B a i l e s t o r 

V.° B.° 
José de la Plata 

(A.—42) 

L A T I N A 
Don José Oc tro Fernández, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la 
Latina, 
Hago saber: Que a virtud de exhor

to del Juzgado municipal de Badalona 
(Barcelona), dimanante de autos de 
juioio verbal promovidos por la Sooie
dad c Gutierres & Otero», representada 
por D . José de Peray y March, oontra 
los señores Natividad Hermanos, y en 
diligencias en ejecución de sentenoia 
en la que se condena a los demandados 
al pago de dosoientas cinoo pesetas 
ouarenta y Beis céntimos, en concepto 
de capital reclamado, intereses desde 
el día dieciséis de A b r i l úl t imo, a 
razón del oinoo por ciento anual, y 
costas, por providenoia de este día se 
lita »uoruado sacar a pública, subasta 
los bienes embargados que luego se 
detallarán, señalando al efecto para 
dioha subasta el catorce de Enero de 
mi l novecientos veinticinco, a la hora 
de las once, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en !a oarrera de San 
Francisco, número ocho; haciéndose 
saber: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una oantidad igual, por lo 
menos, al dies por ciento en efectiva 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta. 

Que los efeotos embargados que se 
sacan a pública subasta se encuentran 
en la oasa número ouarenta y seis del 
paseo del Prado, de esta Corte, siendo 
sn depositario D . Emil io Natividad, 
habiéndose justipreciado en 810 pe 
aetaa. , 

Una máquina de escribir, maroa 
«Adler», número 6 485, oon pie de 
hierro, pesetea 80. 

Un torno de hierro oilindrioo oon 
transmisión usada, pesetas 500. 

Una máquina de taladrar, pequeña, 
pesetas 150. 

Una mees de deepaoho, madera de 
pino, pesetas 20. 

Uns librería de la misma madera 
que la anterior, pesetas 20. 

Una fragua portát i l , pesetas 40. 
Y para au inseroión en el B O L E T Í N 

OFIOIAL de ls provinoia, expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de D i 
ciembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal suplente, 
José Castro Fernández 

( A . - 4 1 ) 

Juzgados militares 

Z A R A G O Z A 
Alvarez (José), se ignora sn segun

do apellido y demás sefias personales, 
estuvo desda el 15 de Septiembre 
de 1920 hasta mediados de Marzo 
de 1921 como Agente reclutador en la 
Agenoia de quintas de D . José María 
de Lara, flortaleza, número 75, Ma
drid, y domiciliado ú l t imamente en 
Madrid, oalle del Molino de Viento, 
número 37, comparecerá o manifestará 
au domioilio, en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez ins
tructor permanente de causas de la 
Capitanía General de la 5. a Región, 
calle Pizarro, 4, primero derecha, al 
objeto de declarar como testigo en 
oausa instruida oontra Higinio Valero 
Sánchez por haber firmado compre mi
so de sustitución en la Caja de Reclu
ta de Guadalajara después de haberlo 
hecho en la de Tarragona; advir t ién-
le que, de no comparecer, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar. 

Zaragoza, 20 de Dioiembre de 1924. 
E l Comandante Juez instruotor, 

(Firmado) 
(Núm. 3.421) (B.—1.981) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimientos de los artíoulos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de Septiembre de 1917, modi
ficada por Real decreto de 29 de Agos
to de i5¿0, ia Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda ha acordado la com
probación del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del té rmino municipal 
de Colmenar Viejo de esta provinoia, 
por corresponáerle en el orden regla
mentario, quedando nombrada para la 
ejecución de los trabajos la Comisión 
siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . Francisco A l o n 
so Martos. 

A r q u i t e c t o , D . Antonio Mart ín 
Bosch. 

Aparejadores: D. Luis Talavera Gon
zález y O. Blaa Sanz de la Mata. 

Ofioial Administrativo, D. Francisco 
Honra Ortiz. 

L o que se pone en oonocimiento del 
público por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligaoión en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel franqueando la entrada 
de las finoas a los funcionarios técni
cos al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para la tasación y 
qne los trabajos darán comienzo al día 
siguiente de personarse la Comisión en 
l a localidad. 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Arquitecto-Jefe, 

Joaqr in Roncal 
(Núm. 10) 
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AYUWTAMENTO DE MADRID 
Secretaria 

Celebrado y d^olarado desierto por 
falta de lioitadores el primer oonourso 
anunciado para oontratar la adquisi
ción de material r< dado para arrastre 
animal, destinado a la recogida y 
transporte de desechos urbanos, el ex
celentísimo seftor Aloalde, por sa de
oreto de 2 del oorriente, se ha servido 
disponer se anunoia nueva lioitación 
bajo las mismas oondioiones que figu
ran insertas eo el BOLBTIN O F I O I A L de 
la proyinoia del día 24 de Noviembre 
último. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que ae anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—15) 

COLMENAR D E L ARROYO 
Las ouentas de fondos municipales 

de esta Villa que corresponden desde 
1.° de Abril <ie 1923 hasta 30 de Ju
nio de 1921 fijadas por la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, se 
hallan expuestas al públioo en la Se
cretaria del mismo, por término de 
quinoe días, para oir reolamaoiones, 
pasado el oual no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo, 9 de Dioiem
bre de 1924. 

E l Aloalde, 
Agust ín Barbero 

(Nám. 3.303) 

VALDEM0R0 
E l acuerdo y proyeoto de Oarte, 

formado por este Ayuntamiento para 
estableoer el régimen de Carta muni
oipal en el orden economía i en este 
Munioipio, oon arreglo al Estatuto, sa 
hallan de manifiesto al públioo en esta 
Secretaría, por término de treinta días, 
a los efeotos reglamentarios. 

Valdemoro, a 26 de Noviembre 
de 1924. 

E l Aloalde Presidente, 
Angel Dávila 

(Núm. 3.172) 

SUBASTA 
De ouatro partioipaciones de 444.444 

millonésimas de una centésima parta 
oada una, en pleno dominio, y otrai 
ouatro partioipaciones iguales oadi 
una, en nuda propiedad, todas indivi
sas, de la casa en esta Corte, calle del] 
León, número 3 moderno, que tendrá] 
lugar el día 24 del corriente mes di 
Enero, a las die« de la mafiana, en 
Notaría de D. José Menéndei y de Pftj 
rra, calle Imperial, número 1, dondi 
podrán examinarse los títulos y pliego 
de condioiones todos los días labora] 
bles, de cuatro a seis de la tarde. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 
(A.-40) 

M A D R I D 
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